
ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ CONVIVENCIA
ACTA  No. 1
El día 12 de noviembre  de 2014 en las instalaciones de la empresa producción integral LTDA,  se reunió el representante legal y sus trabajadores para conformar el Comité de  investigación de incidentes y accidentes laborales dando cumplimiento a la Ley 1010 de 2006,  a las Resoluciones 652 y 1356 de 2012, al  Decreto 1295 de 1.994, a la Ley 1562 de 2012 y a las exigencias del Ministerio del Trabajo o quién haga sus veces, así como lo dispuesto en el programa de seguridad y salud en el trabajo. Para tal efecto se estableció el siguiente orden del día:

1-  Constatación del quórum.

2-  Elección del Comité.

3-  Constitución del Comité.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procedió al escrutinio de la votación popular quedando conformada la lista de representantes al comité por parte de los trabajadores.

 El representante legal de la empresa nombró a las siguientes personas:
Por parte de la empresa

Principal                                                      Suplente

	Yulieth Vanessa Ramírez Restrepo 
	Angie Dahiana García Granados 

	C.C. 1.036.666.227
	C.C. 1.040.355.556


Y los trabajadores nombraron a:

Principal





Suplente

	Ana María Restrepo Uribe 
	
	Kelly Vannesa López Ardila 

	C.C. 1.036.555.536
	
	C.C. 1.035.765.786


Estos últimos nombrados por votación en asamblea general de trabajadores.

El representante legal de la empresa designa  a Daniel Sánchez Franco como Presidente del comité y por votación del comité se nombra a Ana María Restrepo Uribe  secretario(a) del mismo.

No siendo otro el objeto de la misma se dio por terminada la reunión.

Yulieth Vanessa Ramírez Restrepo_                       __ Ana María Restrepo Uribe
Presidente               




Secretaria(o)

C.C. 1.036.666.227




 
C.C. 1.036.555.536
